
1.- LAS REGENCIAS DE MARÍA CRISTINA Y ESPARTERO (1833-1843) Y EL PROBLEMA CARLISTA (1833-1840)  
1.1.- LA PRIMERA GUERRA CARLISTA (1833-1840) 
� Muerte de Fernando VII => Guerra civil 1833-1840 entre Carlos Mª Isidro (carlistas) e Isabel (isabelinos). 
� Carlismo apoyado por parte de la nobleza rural, clero y campesinado País Vasco, Navarra, interior Cataluña y Valencia, y Bajo Aragón. 

Apoyo internacional de Rusia, Prusia y Austria. Ideología tradicionalista y antiliberal, defensora absolutismo, preeminencia Iglesia católica 
y sistema foral (Dios, patria, fueros y rey). 

� Los isabelinos o liberales encontraron apoyos de los absolutistas moderados y los liberales moderados, así como de la Cuádruple Alianza de 
Inglaterra, Francia y Portugal. 

� Fases: 
� 1833 - 1835 => Desde formación ejército carlista hasta muerte Zumalacárregui en asedio de Bilbao.  
� 1835 - 1837 => Acciones carlistas del general Gómez y Carlos V hasta Madrid. 
� 1837 - 1839 => Escisión transaccionistas Maroto y apostólicos Cabrera. Firma Convenio Vergara (abrazo Espartero-Maroto). 
� 1839 - 1840 => Derrota de Cabrera (“tigre del Maestrazgo”) y retirada hacia Francia.  

1.2.- EVOLUCIÓN POLÍTICA DURANTE LAS REGENCIAS DE MARÍA CRISTINA Y ESPARTERO (1833-1843) 
� Las bases políticas y socioeconómicas del Antiguo Régimen se sustituyen por otras propias del liberalismo. 
� Gobierno Cea Bermúdez => Reformas administrativas (división provincial Javier de Burgos) y no políticas (frustración liberales).  
� Gobierno de Martínez de la Rosa => Estatuto Real de 1834: Carta otorgada, Cortes bicamerales. 
� Gobierno de Mendizábal (progresista). 
� Gobierno de Istúriz. 
� Pronunciamiento La Granja, verano 1836 => Gobierno de Calatrava y restablecer Constitución de 1812. 
� Gobiernos progresistas de Mendizábal y Calatrava => implantar régimen liberal, constitucional y monarquía parlamentaria. 

� Transformaciones en la propiedad, consagrando propiedad libre e individual: Abolición señoríos, desvinculación tierras, 
desamortización bienes eclesiásticos por Mendizábal en 1836.  

� Reformas liberales en la economía: Abolición privilegios de la Mesta, libertad precios y comercio interior, desaparición aduanas 
interiores, abolición gremios, abolición diezmos eclesiásticos. 

� Constitución en 1837 => Papel moderador de la Corona, Cortes bicamerales (Congreso y Senado), sufragio restringido, soberanía 
nacional y división poderes, declaración derechos, ausencia confesionalidad católica. 

� Triunfo moderados en 1837 => revisión legislación progresista: Ley de Ayuntamientos en 1840. 
� Insurrección progresista => Espartero Regente ante la renuncia de Mª Cristina => Retoma programa reformista  y política económica 

librecambista (arancel 1842 y bombardeo de Barcelona). 
� Conspiraciones moderadas de Narváez y O´Donnell acaban regencia de Espartero y proclamación Isabel II como reina (1843). 
2.- LA DÉCADA MODERADA (1844-1854) 
� Moderados retornan al poder con el apoyo de la Corona. Los progresistas intentan la vía insurreccional. 
� Apoyos de moderados => Corona, burguesía terrateniente y  mayoría ejército. 
� Narváez,  apoyado por Corona y terratenientes, reprimió movimientos protestas populares. 
� Constitución 1845 (liberalismo doctrinario).  

� Monarquía liberal tendencia conservadora => sufragio censitario. 
� Soberanía compartida Corona y Cortes (bicamerales) 
� Sometimiento ayuntamientos y diputaciones => proceso centralización y uniformización administrativa. 
� Respeta declaración derechos de 1837. 
� Exclusividad religión católica. 

� Reformas administrativas basadas en la centralización y uniformización: 
� Reforma fiscal y hacendística de Alejandro Mon (1845). 
� Reorganización de la administración => gobernadores civiles y militares. 
� Creación de Guardia Civil (1844). 

� Concordato con Santa Sede en 1851. 
� Oposición al régimen moderado: Carlismo entre 1847-1849 (“Guerra dels matiners” o Segunda Guerra Carlista). Partido demócrata, 

escindido del partido progresista en 1849. 
� Proyecto reforma política Bravo Murillo, 1851 (autoritarismo) => Progresistas y demócratas pronunciamiento frente al gobierno de 

Sartorius. 
3.- EL BIENIO PROGRESISTA (1854-1856) Y LA VUELTA AL MODERANTISMO (1856-1868) 
3.1.- EL BIENIO PROGRESISTA (1854-1856) 
� Revolución 1854.  

� Pronunciamiento de moderados O´Donnell y Dulce y enfrentamiento en Vicálvaro. 
� Rebeldes publican Manifiesto de Manzanares (7 julio) inspirado por Cánovas del Castillo. 
� Levantamientos populares =>  Isabel II encarga gobierno a Espartero, julio 1854. 

� Primeras reformas => Restauración régimen político Constitución 1837, Milicia Nacional y ley municipal progresista. 
� Aparición Unión Liberal de O´Donnell => Centrista con moderados aperturistas y progresistas moderados.  
� Constitución progresista (no nata 1856) => Soberanía nacional, Corona y gobierno bajo control de Cortes, declaración derechos 

individuales precisa: imprenta y religiosa, elección directa alcaldes por vecinos del municipio, milicia Nacional, ampliación cuerpo electoral. 
� Reformas: Ley Desamortización General de Pascual Madoz (1855), ley General de Ferrocarriles (1855), ley de Sociedades Bancarias y 

Crediticias (1856).  
� Conflictividad social con levantamientos campesinos y obreros => caída de Espartero y sustitución por O´Donnell. 
3.2.- ETAPA FINAL. VUELTA  AL MODERANTISMO. UNIONISTAS Y MODERADOS (1856-1868) 
a) La vuelta al poder de los moderados 
� Gobierno de O´Donnell sustituido por Narváez: suspende desamortización, anula libertad imprenta, restablece Concordato 1851 e 

impuesto consumos. 
� Gobierno Narváez coincide con malas cosechas, recesión industrial y financiera, empobrecimiento social => gobierno unionistas de 

O´Donnell. 
b) El “Gobierno Largo” de la Unión Liberal (1858-1863) 
� Estabilidad política por caciquismo electoral y prosperidad económica. 
� Política exterior agresiva => Cochinchina (1858-1863) y Guerra Marruecos (1859-1860). México, Santo Domingo, Perú y Chile. 
c) La crisis final del reinado (1863-1868) 
� Descomposición Unión Liberal => dimisión O´Donnell y vuelta moderados de Narváez. 
� Crisis económica => Freno construcciones ferroviarias y descenso inversión extranjera, ruina textil catalana y caída Bolsa en 1866. 
� Crisis y descontento político => Noche San Daniel (abril 1865), pronunciamiento general Prim, sublevación sargentos cuartel San Gil (junio 

1866), Pacto Ostende (agosto 1866) y Revolución gloriosa de 1868. 

TEMA 4.- LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO LIBERAL (1833-1868) 


